
	Recurso de Revisión:
	04184/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


[image: ]
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	04184/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de julio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04184/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01075/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito conocer las Comisiones Edilicias que se han instalado el 12 de enero de 2022, así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Prórroga. Con fecha uno de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022...”
El Sujeto Obligado anexó el archivo “acta primera sesion extraordinaria.pdf”, que contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día veintiuno de enero de dos mil veintidós, mediante la cual, como punto tres del orden del día,  se aprobó por unanimidad de votos, la ampliación de término hasta por siete días hábiles, de las solicitudes de información ingresadas a través del SAIMEX, pendientes de respuesta del año 2021 identificadas con los folios del 00720/METEPEC/IP/2021 al 00745/METEPEC/IP/2021, así como las solicitudes del presente año identificadas con los folios 00001/METEPEC/IP/2022 al 01500/METEPEC/IP/2022, con fundamento en lo señalado en los artículos 49 fracción II y 165 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, argumentando el Secretario del Ayuntamiento en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia, que derivado de la carga excesiva y atípica de solicitudes de acceso a la información ingresadas a través del portal SAIMEX, el municipio de Metepec es el municipio con el mayor número de solicitudes en todo el Estado de México, aunado a que como consecuencia del inicio de la actual administración municipal 2022-2024, las dependencias municipales están trabajando con el recurso humano y material con el que se cuenta al momento, asimismo, la administración anterior 2019-2021, dejó sin atender un gran número de solicitudes requisitadas por la ciudadanía a lo largo del mes de diciembre.
3. Respuesta. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo: 
- “1075.pdf”, que contiene el oficio número SA/SIT/087/2022 mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento hace del conocimiento de la persona solicitante que el área a su cargo no cuenta con información respecto de la instalación de Consejos Municipales en la fecha señalada.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintidós de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]8. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo el ahora Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha trece de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Ampliación del término para resolver. En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios:
a)   Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.” visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintidós de marzo de dos mil veintidós, esto es, al décimo quinto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.q9a5pqst6so]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte Recurrente no proporcionó un nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Comisiones Edilicias que se han instalado el 12 de enero de 2022.
2. Copia de las actas generadas a la misma fecha. 
3. Cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por el Secretario del Ayuntamiento, quien informó que el área a su cargo no contaba con información respecto de la instalación de Consejos Municipales en la fecha señalada.
Bajo tales argumentos, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad,  que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado era deficiente al incumplir con las diversas disposiciones señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable, solicitando al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información solicitada, asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la Ley de transparencia local, solcito dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad en que hubiera incurrido el Sujeto Obligado.
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Al respecto, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado, y la parte recurrente en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas como el recurrente como se señaló anteriormente.
En este tenor, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, respecto de la materia de la solicitud, es oportuno remitirnos al contenido de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en su parte conducente establece las siguientes disposiciones:
“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
...
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;
...
Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta Ley establezca.
...
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
…
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
...
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
I. Comisiones del ayuntamiento;
…
Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.
Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. 
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.
Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.
Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada.
Artículo 68.- Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a comparecer a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de que les informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su dependencia.
Las comisiones podrán solicitar a través del presidente de la comisión al Secretario del Ayuntamiento, la información necesaria con el propósito de que puedan atender los asuntos que les han sido encomendados, así como para llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones.
Para tal efecto, éste deberá entregarla de forma oportuna.
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno;
d) a z.3) Derogado.
II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.
De los preceptos citados se desprende que los Ayuntamientos, para atender y resolver los asuntos de su competencia funcionan en Pleno y mediante comisiones, siendo atribución del presidente municipal proponer a los integrantes de las comisiones y del ayuntamiento el nombramiento respectivo, que deberá efectuarse a más tardar en la tercera sesión ordinaria que se celebre al inicio de la gestión, y, una vez nombrados, los presidentes de cada comisión cuentan con un plazo de treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos, dichas comisiones pueden ser permanentes o transitorias, siendo permanentes la de gobernación, la de planeación para el desarrollo y la de hacienda, y, transitorias aquellas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole.
En el mismo tenor, el Bando Municipal de Metepec establece en su artículo 39, que el ayuntamiento puede auxiliarse de comisiones, consejos, comités, grupos interdisciplinarios, sistemas, organizaciones sociales representativas de la comunidad, entre otros grupos que aporten iniciativas, propuestas y trabajos, para el mejor desempeño de sus funciones.
Las comisiones del ayuntamiento deberán realizar su sesión de instalación, dentro de los treinta días hábiles siguientes a su constitución, y comenzar a sesionar con la regularidad que indique el Código, de acuerdo con la naturaleza propia de cada organismo colegiado y de los temas que constituyan su materia, según se lee en el artículo 40, párrafo primero del referido ordenamiento legal, a saber:
“ARTÍCULO 40.- Las Comisiones del Ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos, acciones o normas, que tiendan a mejorar y vigilar el correcto funcionamiento de la Administración Pública Municipal, así como informar al Gobierno Municipal respecto de los asuntos a su cargo y el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que se dicten en Cabildo. Éstas deberán realizar su sesión de instalación, dentro de los treinta días hábiles siguientes a su constitución, y comenzar a sesionar con la regularidad que indique el Código, de acuerdo con la naturaleza propia de cada organismo colegiado y de los temas que constituyan su materia.”
El Ayuntamiento podrá auxiliarse de las siguientes comisiones de manera enunciativa, más no limitativa:
“ARTÍCULO 41.- Los Consejos, Comités, Comisiones, Grupos Interdisciplinarios y Sistemas, son órganos colaboradores del Ayuntamiento, con las facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica, el presente Bando, el Código, sus lineamientos y demás disposiciones jurídicas. Además, de los que sean aprobados por el Ayuntamiento de manera enunciativa, más no limitativa, a propuesta del Presidente, podrán ser los siguientes:
...
XIV. Comisión de Honor y Justicia, en materia de Seguridad Pública; 
XV. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
XVI. Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
XVII. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
XVIII. Comisión Municipal para la Primera Infancia;”
Por su parte el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, establece las comisiones edilicias son órganos auxiliares del Ayuntamiento, que tienen por objeto estudiar, examinar, dictaminar y proponer a éste, los acuerdos, acciones y normas que mejoren el funcionamiento de la administración pública municipal que les sean encomendadas, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, integrándose por un presidente de la comisión, un secretario y el número de vocales que el ayuntamiento, a propuesta del presidente, considere adecuado para las necesidades de la administración pública municipal, según se lee en los artículos 2.57 y 2.59, primer párrafo:
“Artículo 2.57.- Las Comisiones Edilicias son órganos auxiliares del Ayuntamiento, que tienen por objeto estudiar, examinar, dictaminar y proponer a éste, los acuerdos, acciones y normas que mejoren el funcionamiento de la administración pública municipal que les sean encomendadas, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.
...
Artículo 2.59. - Las Comisiones Edilicias, se integran por un Presidente de la Comisión, un Secretario y el número de vocales que el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente, considere adecuado para las necesidades de la Administración Pública Municipal.”
Mientras que el artículo 2.60 del Código establece que el Ayuntamiento contará con las siguientes comisiones, a saber:
“Artículo 2.60.- Las Comisiones Edilicias las determinará el Ayuntamiento de acuerdo con las necesidades del Municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las Comisiones de:
1. De Gobernación, y estará presidida por la o el Presidenta(e); 
2. De Planeación para el Desarrollo, y estará presidida por la o el Presidenta(e); 
3. De Hacienda, que presidirá la o el Síndico;
4. Las demás que determine el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del Municipio.
II. Serán Comisiones transitorias aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales, situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el Ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.”
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]De lo hasta aquí expuesto es evidente que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para que en el ejercicio de las mismas hubiera generado, administre o posea información relacionada con la materia de la solicitud, consistente en las comisiones edilicias que se han instalado al 12 de enero de 2022, cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes, así como copia de las actas generadas a la misma fecha, sin embargo, el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento refirió en respuesta que el área a su cargo no contaba con información respecto de la instalación de los consejos municipales, a la fecha señalada, es decir, no se pronunció sobre la materia de la solicitud, que es distinta a los consejos municipales.
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que el Servidor Público Habilitado al brindar respuesta a la solicitud, si bien hizo referencia al número de folio de la solicitud que dio origen al recurso de revisión que nos ocupa, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que citó la materia de otra solicitud, como se muestra a continuación:
[image: ]
Consecuentemente, es claro que se vulneró el derecho de acceso a la información de la persona solicitante al no haber proporcionado la información que le fue requerida al Sujeto Obligado, siendo procedente ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental que dé cuenta de las comisiones edilicias instaladas el 12 de enero de 2022, los servidores públicos que las integran y el cargo que desempeñan en las mismas, así como las actas generadas a la misma fecha, a efecto de tener por atendido el requerimiento de información.
Asimismo, toda vez que las comisiones edilicias son determinadas por el Ayuntamiento, y que sus miembros son nombrados por este a propuesta del presidente municipal, como ha quedado establecido en párrafos anteriores, no obsta mencionar que la información que es tema hoy de estudio podría localizarse en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento, al ser dicha área la responsable de levantar las actas de las sesiones del ayuntamiento, y llevar y conservar los libros de actas de cabildo, de conformidad con el articulo 91 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
...
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;”
De igual forma, por cuanto hace a las actas generadas por las comisiones edilicias, se estima procedente que la solicitud sea turnada a otras áreas a efecto de que se realice la búsqueda exhaustiva de las referidas documentales, como pudiera ser a los integrantes de las mismas, que funjan como secretarios, o que derivado de las atribuciones que les fueron conferidas, deban generarlas, las administren o las posean, con la finalidad de colmar el requerimiento de información.
No obstante, sin contrariar lo anterior, toda vez que los Ayuntamientos pueden nombrar a los miembros de las comisiones a más tardar en la tercera sesión ordinaria celebrada al inicio de la gestión, y que una vez nombrados los miembros, el presidente de cada comisión tiene un plazo de 30 días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos, es oportuno mencionar que, de conformidad con el calendario de sesiones del cabildo que se encuentra disponible en el portal de Información Pública de Oficio IPOMEX, en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 94, fracción II, inciso b[footnoteRef:2], la tercera sesión de cabildo se celebró el día 13 de enero de 2022, como se observa a continuación: [2:  Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;] 

[image: ]
En tal sentido, toda vez que la persona solicitante requirió información del 12 de enero de 2022, es decir, un día antes de la celebración de la tercera sesión ordinaria, existe la posibilidad de que el Sujeto Obligado, a la fecha señalada, no hubiera nombrado aún a los miembros de las comisiones, y menos aún que se hubiera llevado a cabo alguna sesión de instalación o de trabajo de las respectivas comisiones, al contar los presidentes con un plazo de treinta días posteriores al nombramiento para convocar a la sesión de instalación, por lo que, si derivado de la búsqueda que se ordena, no se llegara a localizar documento alguno por no haberse generado a la fecha precisada por la persona solicitante, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente para tener por atendido su derecho de acceso, de conformidad con el artículo 19, párrafo segundo[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [3:  Artículo 19.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.] 

Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que la persona solicitante, a través de su recurso de revisión, solicitó a este Instituto, se le diera vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a efecto de que dicho Órgano determinara el grado de responsabilidad, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las disposiciones previstas en los artículos 161, 163 segundo párrafo y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que, en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.
Con base en lo expuesto, este Organismo Garante considera que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados, por lo tanto, lo procedente es Revocar la respuesta que se otorgó a la solicitud de acceso a la información pública de la parte Recurrente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04184/INFOEM/IP/RR/2022, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. Comisiones edilicias integradas el 12 de enero de 2022, servidores públicos que las integran y el cargo que desempeñan.
2. Actas generadas por las comisiones edilicias el 12 de enero de 2022.
En el supuesto que la información ordenada en el punto 1 y/o 2 no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En referencia a la solicitud numero 01075/METEPEC/1P/2022, recibida por
medio del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX),
mediante la cual, solicita lo siguiente:

Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 12 de
enero de 2022, asi como copia de las actas generadas a la misma fecha. De
igual forma saber como se conforman y el rol que tienen los respectivos
integrantes
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